
 
 

 

 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 
Despacho No. 4 

Calle 8 No. 1-16 Edificio Entreceibas Of. 401, Cali (V) 
Tel: 8961977; correo: ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 

 
AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL 

 
Radicado: 76-001-11-02-000-2021-01846 
Quejoso / Compulsa:     Julia Castro 
Disciplinable: Luis Hernando Marquinez Grueso 

 
Hora de Inicio: 11:00 am 
Hora de Finalización:  

 
En la ciudad de Santiago de Cali, a los tres (03) días del mes de agosto de 2022, se constituye el Despacho en 
audiencia virtual a través de la plataforma de TEAMS. Al efecto, verificada la asistencia de los sujetos procesales y 
quejoso, se advierte que a aquella comparecen: 

 
Sujeto Calidad Asiste No Asiste 

LUIS HERNANDO MARQUINEZ GRUESO Disciplinable  X 

    
 

JULIA CASTRO (CONSORCIO) Quejosa  X  

    

    

    

    

GLORIA EDITH RAMIREZ (Procurador (a) 351 Judicial) Ministerio Público  X 

JAIME ALBERTO HERNANDEZ Secretario ad Hoc X  

 

No comparece el disciplinable. observa el despacho que en diligencia previa se había ordenado dar 

aplicación al inciso 3º del artículo 104 de la ley 1123 de 2007. El despacho dispone: 

 

Requerir  a secretaría para que se sirva dar cumplimiento de forma inmediata al inciso 3º del artículo 104 de 

la ley 1123 de 2007. 
 

Se designará como defensor(a) de oficio, al (la) doctor(a) LEONARDO FABIO PAYAN SAENZ, quien podrá 

ser enterado a través de su correo leopayan01@hotmail.com y tel. 305-4849. 

 
Es todo. No siendo otro el objeto de la presente diligencia, la misma se suspende y se fija fecha para su 
continuación, para el día 12 de Agosto de 2022 a las 11:00 AM 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

INÉS LORENA VARELA CHAMORRO 
Magistrada 
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